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Dictamen de comisión 

Honorable Chara. 

La Comisión de Dlscnpacldad ha considerado el 
proyecto de dechaclón del señor diputado Orozco 
pal el que se solwita declalar de mtelés nacional 
c! cuadlagésuno pllmer amvelsalio de la Asoclaclón 
Plo-Rehalxl~tach~ Infdntd La Plata de la provincia 
de Buenos Aries, fundada el 26 de agosto de 1959; 
y, p:x las ldzones expuestas en el informe que se 
acompaíh y las que dal:í e1 miemho mformante, 
nconseJa su aprobación. 

Sah de la com&n, 11 de Julio de 2000. 

Beatriz 2. Fontanetto - Ismael R. Cortinas 
tinas. - Mu& E. Herzovich. - Jorge 
A. Orozco. - María R. D’Errico. - 
Brírbara 1. Espínola - Marcela A. 
Bordenave - Maria I García de 
Cano. - Non?za Godoy. - Maria A. 
González. - Hilda B González de 
Duhalde. - Liliana Lissi. - Shia V. 
Martínez. - Juan D. Pinto Bruchmann. 
- Hall& T. Savron. 

PI oyecto de declaración 

La Ccímara de Diptrfados de la Nación 

DECLARA : 

Dirigirse al Pode1 Ejecutivo nacional n efectos quti 
sea declalado de mte~L_ n.xlonal el cuadiagésima 
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piimei anlvelsarlo de la Asociación Pro-Rehabilitación 
Infantil La Plata (APRILP) que fueia íuudada 

el 26 de agoslo dc 195Cl 671 la c~uclad de La Plata, 
provincia dz Buenos hes. 

.lorge A. Orozco. 

Honorable Cámara: 

La Comwin de Drscapacld~~d en !,a consldeiaclón 
del proyecto de declaración del señor diputado Oroz- 
co, poi cl cual sohcrta clcclaiar de inteiés nacional 
el cuadrageslmo plrmer anrve~sarro de la AS~CKLCK’M 
Plo-R,ehab~>l’it,ación Infxmtrl La Pl&r de la 1~1 ovmcra 
de Buenos Alies, cuyo dictamen acompaña este m- 
foime y que se somete a la ap~obacron de esta 
Honorable Cámal a, ha aceptado que los fundamentos 
que lo sustentan expesan ,el rnotrvn del mismo y 
acuer da que resulta innecesario agi egnr otros con- 
ceptos a los expuestos ciî cllos. 

Beatriz Z, Fontnnetto 

FUNDAMENTOS 

Scñol pl csldentc : 
APRILP, ncocracri>n crwl sm fmcs dc SUCIO, suqc 

como consecuencia de la cprdcm~a de poliomielitrs 
del año 1956. En cl Gío 1959 se rcúne un grupo 
;eb padres, cuyos 1~1 JOS afectados por la epidemia 

c ían tras!adarse a Ea Capital Federal para icalrza~ 
el tratamiento, y constituykn uikx mslrtución pala ese 
fin denommándola Asocración PLO-Rchab~btac~bn In- 
fant11 La Plata. 

Convocan n lia doctola E’enn Albmo pun 1‘1 oiga- 
lm¿lcló1L clc 1‘1 ll~stltLK!lón, c~LllclI COllfcnlm 1111 eqmpo 
intc~dlscrplmarro para el tlntanncnto Je cllcha pnto- 
lo&. Realizan gestiones ante cl gobierno de la pio- 
vmcia dc Ruenos Ails; y con apoyo de la comumdnd 
platense obtrenen !a cesh de 1‘1s rnstnlaciones de 
Plazn Italia 66 pala el funcronamreuto mstr tucional, 
sede actual de la misma. 

RI elmdrcaise la poho se incoipor nn tratamientos 
a ohas pato’ogías 1n\&lautes nc~uolocol~lotolas y 
se amplía la atcncihn n 1:~ aspectos soclobboiales, 
a fm de que las discapacidades no necesarlamentc 
establezcan minusvalía. 

Aclcmís la institncrón cuent,r con talleles para la 
p1 oc111ccrh11, según sca la et‘rpa que deba tiansrtar 
cl mlegrancc cn su proceso de iehabrhtacr&~. El 
sistema piotcgiclo dc proclucci6n fuc hnbilitado cn 
In instilucr:jn cn ~‘1 nii:) 1 J, 0, tcnwxio como fino- 
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lidacl posibllitdi a 1~ p+2isona con cliscapaciclad un 
espac10 1‘1bolal. 

La instiluclón dispone ademds de un servicio de 
Ilnnspol te y clc comedor pua los opclt\~lo~ clc los 

di~L~nLos !allcles, que c21mplt~n unn jo1 n2tlü dcn~n 
dc 8 lmns labot,~‘es 

Cnl~e destacar que desde cl año 19G pal 1111 
ncueldo preestablecido entre la instltuclón y la Di- 

j lecaón Nzc~onnl de Reb~bdt.~clón, se realiza la 

i 

evalu~clón de flslatlí.1, tclapla ocupacional, kmesto- 
logía y tl2bnJo social p,ua cl tlámlte automotc,r 

1 
-exención y h;ulqulcla u dlsaClpacltados. 

APRILP ofrece un modelo de lehnbllltaclbn mte- I 
gral e integladora, que persigue como obletivo iun- 

I clamental mejorar la cahdacl de vida de Ia persona 

/ 

con dlscapacldad desde lla plevenclón, pl01130Clóll, 

atención y lehablhtación a fm de lograr su remser- 
ci6n en el medio fcln&n, con un meJo ap~ovechn- 

! 
miento de sus capacidades leslduales y/o diferentes 
que 1 e permita ocupa ~111 lu~l de Igualdad de 

i 

delechos y debeles dentro de la sociedad como per- 
sona única e indivwble La conc~eclón del obletivo 
mstltuclonal se reahza a través del abordaje inter- 
dlsciplmano, donde los profesionales conJugan capa- 
cidad y expelicncla de traba]0 en e! álea de la dls- 
capacidad 

APRILI? 11.1 mglesado a tlnt~unlenlo de alto pal- 
cm tale cle benef lcI;aIlos clc PtlMI, slendo nnposlble 
dai lespuesta a la fecha a la alta demanda de ese 
scctol de la poblacl<‘,n. Ello se debe fundamental- 
mente a que !aq demCmclas de tr~ntamlento supelan 
permanentemente 1~s dlspomblhdades existentes, ya 
que éstas no sólo plovlenen de la comumclad pla- 
tense smo que es mucho más amplia, desde chstintas / 
loaalidacles del país se 1 eahzan consultas. 

A lo expuesto se agrega la sltuaclón socioeconó- 
mwa pol la que atmviesa la sociedad que ha mecerlo , 
cn la diflcultacl para la obtención de lecmsos eco- 
nómicos que permitan la la institución da1 lcspuec;tn 
nI total de la demanda, mantemendo los niveles 
de tratamlento que se blindan 

La incorporación de APRILP como prestador en 
lchablhtaclón, poslblhta que los beneflclallos de la 
obia social lnccedan a tratamientos cle excelente 
nivel, dada la expellencla que la institución posee 
en el álea, y a la vez ésta obtendría lecmsos econó- 
micos para contmuar en la lehabihtación de personas 
con discapacldad neurolocomotola que se encuen- 
tlan excluidas de tratamiento por causas fundamen- 
talmente económicas laborales. 

Por todo ello, solicitnmos *al seîio~ presidente la 
aplobaclón del presente proyecto. 

Jorge A. Orozco. 


